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ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS
LA UNIoN - NARIÑO
Ntf. 891200952-8

Fecha: 08 de mayo de 2026

Entidad: E.S,E, HOSPITAL EDUARDO SANTOS

Dependenc¡a que solic¡la: Subgerente de Prestacion de Servicios

oependenc¡a a la que se d¡rige:

Asunto:
SUI/INISTRO DE MEDICAMENTOS Y DISPOSIfIVOS MEDICOS

CON OESTINO A LA E.S.E. HOSPITAL EDUARDO SANÍOS

i. DEscRtPctóN DE LA r{EcEstoAD

La E.S.E HoSPITAL EDUARDO SANToS, liene por objeto la preslación de servicios de salud de segundo n¡vel de complei¡dad,

entendido éste mmo un servicio públ¡m a cargo del Eslado y mmo parte inlegral del Sistema General de Segur¡dad Social en Salud,

acorde con lo consagrado en laLey 100de 1993, el Decreto Reglamenlar¡o Número 1876de 1994. Para elefecto de los procesos de

contratación se dará aplicación al Numeral 60 del Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, eslando por tanto enmarcados en las normas del

Régimen de Derecho Privado y especialmente por lo contenido en el Estatuto de contratación aprobado medianle el Acuerdo No.13 de

fecña 26 de noviembre de 2025 expedido por la Junta Direcliva y el Manual de Conlratación expedido mediante Resolución No. 400 del

16 de diciembre de 2025, elcual, prevé en su arl¡culo 22 que: El Gerenle del Hospilalse encuentra facullado para mntralar, mediante

la modalidad de conlralación directa, para la celebración y ejecución de contratos hasla por un monto máximo de trescientos cincuente

(350) salarios m¡nimos legales mensuales vigenles, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos para cada mnlralo en

particular.

La Empresa Social del Estado Hosp¡tal Eduardo Santos del municipio de la Unión, constituido medianle ordenanza depa(amental No

048 del 3 de diciembre de 1996, como un eslablecimiento público descentralizado del orden Depariamental que presta servicios de

recuperación de la salud de segundo nivel en la región del norte de Nariño y sur de Cauca.

El objeto de la E.S.E. Hospital Eduardo Santos de la Unión, Nariño es la prestación del servicio de Salud y para el desarrollo y

cumplimiento de su objeto podrá celebrar conlratos perm¡tidos por la legislación mlombiana, que puedan ser ejecutados o desarrollados

por personas naturales y iurid¡cas de derecho público y privado.

Para el adecuado desarrollo de sus funciones asistenciales y administrativas, el Hospital requiere mntar con los recursos e ¡nsumos

necesarios que le permitan manlener y meiorar Ia calidad de los servicios prestados. En este sentido, es indispensable adquirir

medicamenlos, dada su importanc¡a dentro de los procesos de atención y soporte ¡nstitucional

Los med¡camentos @nstituyen un componente esenc¡al dentro de la alención en salud, ya que perm¡len prevenk, tratar y controlar

enfermedades, reduciendo complicac¡ones y contribuyendo al restablec¡mienlo del estado de salud de los pacientes. La disponibilidad

oportunay sullcientede estos insumos garantiza lamntinuidad de los tralamientos, la seguridad delpac¡ente y la c¿lidad en la preslaciÓn

delservicio. La ausencia o insuflcienciade medicamentos puedegenerar inlerrupciones eñ la atenc¡ón, riesgos clinicos, inmnformidades

por pale de los usuarios y dif¡cultades operativas en los dilerentes servicios asistenciales.

De otra parte los dispositivos medicos son fundamental para la eiecuc¡ón segura y eliciente de los procedimientos diagnóslicos,

terapéut¡cos y quirúrgicos. lnsumos como guantes, jeringas, catéteres, gasas, equipos de curación y demás disposilivos médicos

permiten al personal de salud desarrollar sus funciones de manera adecuada y mnforme a los protocolos establecidos. La falla de este

material puede comprometer la calidad de la atención, aumentar el riesgo de evenlos adversos y l¡mitar la capacidad resolutiva de los

servicios de salud.

2. OBJETO A COI{TRAfAR Y SUS ESPECIFICACIONES

2.1 Obieto:
SUMINISÍRO DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS CON DESTINO A LA E.S.E

HOSPITAL EOUARDO SANTOS

2.2 Autorizacio¡es
pemisos:

v

ta E.S.E. HoSPITAL EoUARDo SANÍoS, es una entidad de régimen especial que representa las

actuaciones administrativas y precontractuales en el Eslatuto de ContrataciÓn aprobado mediante la

Acuerdo N'13 del 26 de noviembre de 2025 y el Manual de Contratación aprobado mediante la

Resolución N'400 del 16 de diciembre de 2025.

La competenc¡a Gerencial para adelantar todas las actividades mntracluales de la instilución, y que

compelen al presente estud¡o previo no requ¡ere autorizac¡ón especial por parle de la Junta Directiva

del Hospital, toda vez que, mnforme a lo dispuesto en el Manual de Contratación en su a(ículo 5',
dicha competencia radica en el ordenador del gaslo, tal como se señala en la siguiente d¡sposición:

"La conrytencia para contrctar rad¡ca esrÉriñcamente en el odenar del gasto, quien a

su vez puede delegar la contratac¡ón de forme totalo parc¡al, lo cual en n¡ngún caso
implicará una exonorcc¡ón de rcspnsab¡l¡dad ñscal, d¡sc¡pl¡naia o penal en el evento de
que se presenlo ur¡ s iesfro contractual o se falle a la apl¡cac¡ón de los pr¡nc¡pios

reclores de la conlratación públ¡ca'

De ¡gual nanera, y en atenc¡ón a la natüaleza y cuantía delcontrato, no resulta necesaia una
aulorizac¡on esryial pot pade de la Junta ürcct¡va del HosprtaL en concodancia con lo
dispueslo en el Manual de Conlrulac¡ón de la entidad, específicanente en su aúículo 7', el
cual estoblece:

'ARTICULO 7. MONTOS AUTORIZADOS PARA CONTRATAR: LAS iACUftAdOS dE
contalac¡ón olorgadas alodenador delgasto, que es el,4a Gerente delHosp¡tal, se encuentra
regulada en cuanto a l@tat y d¡chos nontos no apl¡can cuando se
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ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRATACÓT¡ DIRECTA

Gerencia del Hospital.
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LA CONTRAÍACIÓN DIRECIAESTUOIOS PREVIOS PARA

del Presupuesto Generat de l8 Nacion Parc ello se ha

nontos y con elto la detem¡nac¡ón de 18 modal¡dad de

ÜONIO AUTORIZADO POR U JUNÍA
DIREC7NA NO O ALI D AD D E CO Nf RAf ACI ÓN

DESOE IIASIA
> 10 SMMLV 350SMMLv Conltalacióa Directa

oe conformidad mn la norma citada, el Gerente del Hospital se encuentfa facultado para celebrar y

ejecutar contratos hasta por un valor detfesc¡entos cincuenta (350)salar¡os mfnimos legales mensuales

vigentes.

Et att¡cuto 22 del Manual de Conlratac¡ón del Hñptal dispone:

'La contntac¡ón d¡rccta es un n&an¡sño excepc¡onat de setecc¡ón tÑdiante el cuol la E S E'

Hosp¡tal Eduaño Sartos podrá colebw contatos §ir roce§rdad de acud¡r a un Nof€so

conpetilivo de selección, ya sea Nt la naturaleza del obieto contradual, Nr la cu.antía, o por

c¡rcunstanc¡as esrFr;iales debidanente justiñcadas, de confomidad con la nomativa v¡gente'

tos pincipios que tigen ta contalacion públ¡ca y elpresenle ¡nstrunenlo legal

Esie mxanisrp se utilizaá er, /os cssos esúr,clamerto estableidos en la Ley y en el prcsente

Eslatufo, /as causa/ss que hab¡tan et uso do la contfttociÓn d¡recla on el Hospital Eduardo

Sarlos soft ias s¡guienlos:

A. @nlratos uya cuantía para la adqu¡s¡c¡ón de b,enes o serviclos oslé conprendida

entro nás de diez (10) y hasls trescientos c¡hcuenla 1350) s8/8rios nínimos ,sga/es

mensua/es wgortes ISMLMY)'

tata de contatac¡ón con recursos

estabtec¡do el siguienta cuadrc de

nes0 tnadm ASislraliveTe antafadel as actactuSEfev 0 velen estudionE c0n a requecuencl ppresente
aa ntralaclónc0 sol citade enderivenda esnlractufec0

contÍ at ac¡ón s eg ú n con e s Pond a :

[/ES c0m idodminado térmiel den0deler prenden deleto contraloa e ecuc 0 p0rE oblplazo pata
6202detoh elasta d07de 0262deedesde 082.3 Plazo de ejecución:

E.S.E Hospital Eduardo Sanlos, de la UniÓn - Nariño2.4 Lugar de ejecuc¡ón:
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ESTUDIO§ PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA

1. Los b¡enes sumanbt'adc deben qlmplk con lat e§Pgcificacbne§, marcas, relerencias y calilad acord€s @o el

mercado.
2. El conhalisb deberá sGtener 106 preciG ohrbdos en la compra eleclón¡ca duranb la vaflencia de¡ presenb

conxato.
3. Cumplir a cabalidad co¡ el objeto del confab, de acuerÚo con hs obligaciones y lEqu¡§ib§ §onlenido§ en h
popuesla pfesenhda y en lo§ presentes estudbs pfevi6.
4. Enbegar el bien objeb del conirato complehmenb nuevo y de primeG calkjad, de acuerdo co0 la§

espec¡ficaciones conbnilas en e¡ pliego de condicionss y la propuesta pesentada.

5. Entegar el bien en peleclo estado, de rnanerd que sirYan para el uso efic¡ente pala el cual están deslinadc, al

tuncionario delLA E.S.E. HoPlTAt EDUARDO SANToS delegado para lallin.
6. Suscrib¡r las garantias €sbb¡ecidas en la cláusula de GaBntias, y mantener actualizada la vigencE de cada una

de ellas, acord€ a 106 plaz6 y condiciones alli eshblecidas, si fuere nece§ario.

7. Infoñ¡8r opoftuna[Ents al Hospilal las circunstancias que limiten y alecten el adecúado suminEÍo del servicio

contrabdo y pr8senlar las rcspecliva3 sugerencias para conegido.

8. Oar ortlplim¡ento a las obligacbnes con 16 sbtemas de segurijad social, salud y pensiones y ptesenbr los

documenlG fEspeclivos que asl lo acredibn, de conlormidad con lo eshblecido en el oeceto l7m de m02, Decreb

510 de 2003, la LE 789 de 2m2, Ley 828 de 2003 y demás que hs ad¡cbnen, complernenten o modi&ue¡.

9. Pemitir h superulsón deldesarollo del objeb del pr€senb conlrab por pade del hospital.

10. Las demás se des a¡ del del contrato re§
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2.6 Obl¡gac¡ones de EL
HOSPfTAL

I ) Efect ar los regisfos y operaciones presuprJ6tales y mnlables necssaliG par¿ oimplir cabalnEnb la

cancelación de hs bienes que EL CONIRATISTA prBste satishcbria[Enle en virtrd delcmfab.
2) Elabor¿r bs remb¡ones o solicitud€s de los b¡enes, cumpliendo con hr especificaciones técol;as

necesaias para el desarcllo del objeb contactual.
3) Sol¡citar a EL CoI'ITRATISTA el cambio de 16 bienes cuando esbs pres€0ten dems o alteraciones

que ¡ncidan en su calidad, el cual deberá efecluar denbo de los tes (3) dlas calendario siguienbs a la
fecia de la soliclud, en el evenlo de ser nuevarnente .Bchazados por mah cal¡dad será causal para

declar¿r h caduc¡&d adminirt'ativa del conlrab.
4) Atender las ¡nquieludes y sugercflc¡as que pr€se¡tte EL CONfRÁTlSfA previa evaluación de hs

mi§mas.

5) lnforrEr a EL CoNTRAÍISfA cualquier deñciench, ireguladlad u ota situacir que se presenb en
d$arollo del confalo y reqüiera ser subanada.

6) Cancelaroportun€rEnb las sumas de d¡neD a@rdadas s¡empre y ofindo se yerilique elcumpl¡miento
de hs obligac¡ones conlractuales co0tr¿idas por EL CoNTRATISTA.

Seran obligaciones de EL HoSPIrAL:

ylo2.7 Supervisor
lnterventor: JULIANA K{TERIN BURBANo RoSERo, SuEercnE de presbc¡on de Seryjcirs

J. T{ODALIDAD DE sErEccóN CONTRADEL TISI
SU JUSTTFTCACÚt{ FUNDAMEI{TO RfDrcOJU

3.1 Modalidad: Conlratación oirecta.

3.2 Ti de Contrato: CONTRATO DE SUMINISTROS

I
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ESE HOSPITAL EDUARDO SANfOS
LA UNION - NARINO

NlT.89'1200952{

PARA LAESTUDIOS AACrÓ
conlinuidadde la!anlizarnecesidadlase en gamedicamede ntosmsr.l istro juslificatnelLa contratación para

T ED SANTOSUARDO,sE HOSP ALElasaludde olrecidoslosde se tcos por;aeneliciencia lidadca prestaciónv s0nrc0smedicame¡tosmed dde ispositivosm e¡toabastecicon UNconlarUETE pemanente
EI reqhospita

recutamienlotra peracÚnelndafu rneñlale§s0n dhgnósticopañest0srnédicales 1ala atenoón ya queesencia pa
laala atenciónmed cos afectaitivosicamentosmed podriaes€sez0 e disposdusencra vLa aosde pacientes

C.o¡6l0n a istenciacum deiñstitución elarativ de plimientolafometiendo 0pecomunidad caPacidadc0mp
cerlifc¿dosdebidarnenteridad,cadeilidadib dela d productosbuscaSC isponla contalactón asegurapfesente

Lascu mienlo conidoneidsll especrflc¿cionesadntrzando fflpÍa¡asanila e¡lea rmativa gaa vt9ajuslados
contol dedelaata medianle optimizack nseñ lecelorta ar¡ane hospitaDe gestióntécnicas fequeridas. igual

los fs0srec!deracionalUSOaconl bión uyendode adquisicen osri0s pfoceso§a eficiencialfvenla v

TAL

OSPITAL

la asignacion conespondiente a

COMPRA ELECTRONICA NO

nstitucionales
SANTOSEDUARDOPla SE HOSEtco noes 'l prioritae suministro estratégE pfopuestoeste

losntoie de objetivosel cumla rldad del plim
la coñti idad seglenenanpemilequeya

en d.aludefB ateñciónmateeninstitucionales
lataformarca a ladeelectron pel de coos adelanlo mpraEDUAR SANfDO procesoESEla HOue

lasolicitadosde ucloseconomEas pordivelsas prodse obtuvieronE enxo cua pr0puestaslaON
izados e¡!e leamienlo§cumue los reqq plrer0¡povdofesndofa rcalizatLog

$-2A26adeinvitacionla

3.3 Just¡ficac¡ón:

Pon el efecto de tos pt(xf,sos de contralacó, se dá ó aplic¡f;ióo et Nunwal 6 del Aliculo 195 de la Ley 100 de

ñiS,- ,it Á¡, w, t;nn ennarcados ff,,as nomas del Régimen de Deecho-PÍv.aq v .e:pechhnenle 
pot l0

ioiiárüri-íi"irit ¿, contatación de EL HOSptfAL, e;pedido nr,d¡ante Reso/uc¡ór No No.10fr del16de

lii*i ¿" iizl. ri r""l yevé en su dl¡cuto 22 que El Gercnle del Hospi¡dlPodtá contalar h rcalhecNJn

iiiii*¡Oi-y 
"¡n*nn 

u;nfralos ia§la por fre§c,:enlos ckcuenls 1350) §o/¿nos min¡mos 
'eg8/e§ 

me,]sua/e§

,imtes_ orew cunot¡nierlo de los requ,s¡tos que se estabbcen paft cda c1,ntSlo e0 Nñicular: de igual naners.

iiii[i.r,Árz"r,"oo Manuat, en d@de se estable+e la cowter,cie Nrc cetebw contatos y etat¡culo 7,

con resEto a hs con¡alos que rcquieren aTobdc¡órt y/o dtloización prcv¡a'

En cudnlo a los núatidddes de coltatación' et ailcuto 20 det Manudl de &,ntralac¡ón esla¡bc€ gue 

'0§ 

prDce§os

ia'rctaá w¿, ararta/se b€lo /a§ §,guierle§ fontet: oden & cÜnÜq contral¿r,¡ón dhects' convc{otoñd

cenada, convxato¡ia pÚblica. conlas eleclrónbas y enaiendción de bienes

De ¡gual nanea el añ.25 detMdnudlde Contudteión de,Ho§p{aidripo¡ler

"ARTtcULo2S,coMPRAsELEcIRo¡!/c4s,.Lascompra§electñnhasconslitÜyenunñecanisÍDde
iii,iá," ,,et¡inte a cuath E.s.E .Hospita! Edudtdo santos de Ld t)n¡ón Naiño adquiere bbnes y servbios a

iiaix ¿e pnatornas txnotogicss' sr¡ que §e coosidete l¡nltac¡ón Nt razón de la cuanlis dei proceso E§la§
'piiúi"Á{r6i¡áiilgistÁn, 

recepcÁn y eran xión de oteias nediante med¡os etec¡ón;Eos, garantizando la
'transparer,cia, 

eficiencia, iubt¡cklad y librc @rrcwerc¡a en bs procesos cofllractu€les'

PaE Nlic¡pat en esle tilxl de pr(f;ed¡nientos, ,as pe¡§ol8s nalurales o jur¡d¡cas- ¡ntercs.úas debeán estat

¿iníÁ{, *t6irs i, ta ptaiatoma etectrónbl que úopte ot¡cial,r,nte et Hospitat, vevia rcconendeión del

Cinae ie ipojo a n eaiva* Cor,tectudly con ld dulotizdc¡ón del ordenador del Gasto o gubn haga §us veces'

La Dlalaluna uhtaada delxlá cumpli can los Uincbios de seguidad, tazdbíl¡dd ' dispon¡bitulad de la ¡nbnnactr,n'

,iíii íiiirriilat p*wrentes y demái requislos estútecitos en ta nomdtila vige.n¡e sobrc coataldción
'Diibt¡cd. 

A;si misnlo, el HospitalNd¡á uülizat las ptatatonnas de, Sisle¡na E/ecfónico pan lo Conlratación PÚblkn

IECOP o cualgu¡er ot'o s,sterna elecñnico que se hdbilile cohlome a ld ley'

(...)

Deacuedoconloanterior,yteniendoencuentalanafuralezadelobjetocontraclualylacompelenciaparacontratar,
árrñi-po,"¿enta aaeaniar et proceso m€diante la modal¡dad de contrdlacón direcla' cumpliendo con bs

condiciones establecidos

3.4

JuridicoB

COt{TRATO4. ESTUOIO DEL SECTOR Y VALOR ESTII''ADO

La ESE HOSPITAL EDUARDO SANÍOS, requiere contratar a una persona juridica con experiencia

corprOrOlaen .l srrinistro de medicamenlos y dispositivos medico-s, que cuente con la capacidad

fecniiá, i¿min6trat¡va y logistica necesaria para garanlizar el cumplimiento de las especillcaciones

i¿..i..i ñiriiÁ O,icaliidad, normatividad sanitaria vigenle y condic¡ones de entrega establecidas

los oroduclos suministrados cumplan con los requisitos de regislro

amiento, transporte y conservaciÓn exig¡das por las autoridades

elicacia leranlizando su in adnlescom

conlratación que se describe en este documento

entidad y la ejecución del presupuesto.
La ESE HOSPTÍAL EDUARDO

para el cumplimiento de los Plan

SAi¡TOS, suslenta la

es y programas de la

por la ent¡dad

El proveedor deberá asegurar que

sanitario, mndiciones de almacen

adertlr fechac0 atada6 sesmelnm atm selsde pa
nU aacredilaracontfati expenencladeberslaE

delamed antela presenlacióndemostraSEcualadelaanlede nscn pción
chd entida add 0n ex0taciRede ExistenciaCelificado

4.2 fupectos Comerc¡ales

y Técnicos - ExPer¡encia:
IENTOSSETECN ESMILEls LOsdema OVENTNen a SUdeterminaselralodelalor c0nE

27 .696ESOSP MICTEEtsNOVENTIENfOM L EtscVE NTIUN4.3 Valor del Contrato
dela veriñcaciÓnradicadas,tedebidamen prevfaclurasASnataatonlr cancelsede c0 segúEI alor
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CRITERIOS PARA LAADJUDICACIÓN DEL CONfRAfO OE CONTRATO OE SU]iIINISTROS
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6. LAS GARANTIAS QUE

EXIGIR EN EL PROCE

EL HOSPITAL CONTEMPLA

SO OE CONfRATACIÓN

siguienles garanlias:

CUMpLtMtENTO DEL CONTRATO: Este amparo cubre los perjuicios derivados del incumplimiento total o parcial, tardio.o.defecluoso

á.t;.1;;h pr prrt.;"t contratisla o el pago delvalorde las multas yde la cláusula penal pecuniaria. El monlo que se cubrirá con esta

orrrnt¡a es áel iOy"Oelvalordelmntratoflendrávigenciaporelterminodeduracióndelcontratoycuatro(04)mes€s.más..,.
üiióÁdi;óR]iÉóÍoiúñCro¡lnuleñro oE Lós areñes: este amparo c¡bre la cal¡dad y mrrecto íuncionam¡enlo de los bienes

oue reci¡e el ttosoital mmo mnsecuenc¡a de un contrato. El monto que se cubr¡rá con esta garantía es del 100/0 del valor del mntrato y

tándrá vigencia por el termino de duraciÓn del mntralo y cuatro (04) meses más

HOSPIÍAL EDUARDo SANTOS exigirá las
tln'¿ vez delerminada ¡a cuantia, la forma de pago y naturaleza del conlrato. la E S.E
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